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La presente sesién de Comité es presidida por el ingeniero Jorge Glas Espinel, Vicepresidente
Constitucional de la Repiiblica. Actiia como secretario técnico del Comité el ingeniero Carlos
Bernal Alvarado.

El Secretario Técnico -por pedido del sefior Presidente- da lectura a la convocatoria que contiene
el orden del dia propuesto que se detalla a continuacién y es puesto a consideracién de los
miembros del Comité:

ORDEN DEL DIA:

Constatacion del Quérum
Aprobacién del Orden del Dia

Aprobacién del Tercer Informe Trimestral a la Asamblea Nacional.

.bwl\):—“

Conocimiento y aprobacion de los proyectos ejecutados y en ejecucién en el marco de los
ejes priorizados: vialidad, educacion, salud, electricidad, seguridad, inclusién econ6mica,
agua potable y saneamiento, banca piiblica y reactivacién productiva.

5. Informe de los usos y asignaciones con la Ley de Solidaridad.
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6. Conocimiento del Plan de Reconstruccion.

7. Asuntos varios.
DESARROLLO DE LA SESION:

PUNTO UNO.- El Presidente del Comité pide al Secretario Técnico que constate el quérum.

Una vez constatado el quérum correspondiente, se deja constancia que se encuentran presentes
todos los miembros del Comité; se deja constancia que el sefior José Martinez, Viceministro,
delegado del Ministerio Coordinador de Desarrollo Social, asiste mediante videoconferencia.

PUNTO DOS.- Una vez conocido el orden del dia propuesto, se modifica por sugerencia del
sefior Alcalde del cantén Portoviegjo y se aprueba por unanimidad de la siguiente manera:

1. Constatacion del Quérum

2. Aprobacién del Orden del Dia.

3. Aprobacién del Tercer Informe Trimestral a la Asamblea Nacional.
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Conocimiento y aprobacion de los proyectos ejecutados y en ejecucion en el marco de los
ejes priorizados: vialidad, educacion, salud, electricidad, seguridad, inclusién econémica,
agua potable y saneamiento, banca ptiblica y reactivacién productiva.

5. Informe de los usos y asignaciones con la Ley de Solidaridad.
6. Aprobacion del Plan de Reconstruccién y Reactivacion Productiva.
7. Asuntos varios.

PUNTO TRES.- El Secretario Técnico del Comité indica que el tercer informe trimestral para el
periodo diciembre 2016 — febrero 2017, dispuesto en la Ley Organica de Solidaridad y de
Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstruccién y Reactivacién de las Zonas A fectadas por
el Terremoto de 16 de abril de 2016, fue entregado a todos los miembros del Comité, luego de no
recibir observaciones se procede con la aprobacién.

EL COMITE DE RECONSTRUCCION Y REACTIVACION PRODUCTIVA Y DEL
EMPLEO EN LAS ZONAS AFECTADAS POR EL TERROMOTO DEL 16 DE ABRIL
DE 2016

Considerando:

- Que, el Art.7 del Decreto Ejecutivo No. 1004 del 26 de abril 2016, establece en el numeral
2, que la Secretaria Técnica del Comité deber4 realizar seguimiento a los trabajos en cada eje
de accién del Comité y presentar informes trimestrales de los trabajos de construccion,
reconstruccion y reactivacion productiva.

- Que, la Disposicién General tercera de la Ley Organica de Solidaridad y de
Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstruccién y Reactivacién de las Zonas Afectadas
por el Terremoto de 16 de abril de 2016 dispone que el Comité de Reconstruccién y
Reactivacién Productiva informaré en forma detallada y trimestral las acciones realizadas en
favor de los afectados del 16 de abril del 2016.
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Resuelve:

- Aprobar el informe trimestral del Comité de Reconstruccién y Reactivacion
Productiva para el periodo diciembre 2016 — febrero 2017.

PUNTO CUATRO.- El Secretario Técnico, solicita al ingeniero Pablo Ortiz, Gerente General de
Ecuador Estratégico EP que realice la presentacion de los proyectos de emergencia,
reconstruccion y reactivacién productiva, ejecutados y en ejecucion; considerando que por
disposicién del Presidente del Comité, Ecuador Estratégico EP actia como oficina administrativa
y de proyectos de la Secretaria Técnica.

EL COMITE DE RECONSTRUCCION Y REACTIVACION PRODUCTIVA Y DEL
1; EMPLEO EN LAS ZONAS AFECTADAS POR EL TERROMOTO DEL 16 DE ABRIL
i DE 2016

Considerando:

- Que, el Art.3 del Decreto Ejecutivo No. 1004 del 26 de abril 2016, establece que el Comité
de Reconstruccién y Reactivacién Productiva identificard y priorizard proyectos, planes,
programas y politicas que coadyuven en con el cumplimiento de los objetivos del Comité.

- Que, la resolucién CRRPE-005-2016 de la sesion del II Comité celebrada el 02 de junio del
2016, resolvi6 priorizar y aprobar la planificacién de proyectos emergentes en los sectores de
vialidad para la red estatal, vivienda; y, de agua potable y saneamiento, presentado por los
ministerios de Vivienda y Desarrollo Urbano, Transporte y Obras Ptblicas. De forma previa a
la gjecucion de estos proyectos, se contara con el convenio de cesién de competencias para la
ejecucion de los mismos.

- Que, la resolucién CRRPE-024-2016 de la sesién del V Comité celebrada el 15 de diciembre
2016, resolvio priorizar los sectores de vivienda, salud, vialidad, educaci6n; y, agua potable y

saneamiento.
- Que, una vez que el Gerente General de Ecuador Estratégico EP realizo la presentacién de los

proyectos ejecutados y en gjecucién que han sido previamente priorizados por la Secretaria
Técnica,

Resuelve:

- Ratificar la priorizacién realizada por la Secretaria Técnica.

- Aprobar el listado de proyectos ejecutados y en ejecucién que se detallan en el Anexo
1.

PUNTO CINCO.- El Secretario Técnico, solicita al ingeniero Pablo Ortiz, Gerente General de
Ecuador Estratégico EP que exponga los usos y asignaciones realizadas con la Ley Orgénica de
Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstruccién y Reactivacién de las
Zonas Afectadas por el Terremoto de 16 de abril de 2016.
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EL COMITE DE RECONSTRUCCION Y REACTIVACION PRODUCTIVA Y DEL
EMPLEO EN LAS ZONAS AFECTADAS POR EL TERROMOTO DEL 16 DE ABRIL |
DE 2016

Considerando:

- Que, el Art.3 del Decreto Ejecutivo No. 1004 del 26 de abril 2016, establece que el Comité
de Reconstruccién y Reactivacién Productiva identificard y priorizard proyectos, planes,
programas y politicas que coadyuven en con el cumplimiento de los objetivos del Comité.

- Que, la resolucién CRRPE-005-2016 de la sesi6n del II Comité celebrada el 02 de junio del
2016, resolvi6 priorizar y aprobar la planificacién de proyectos emergentes en los sectores de
vialidad para la red estatal, vivienda; y, de agua potable y saneamiento, presentado por los
ministerios de Vivienda y Desarrollo Urbano, Transporte y Obras Piblicas. De forma previa a
la ejecucién de estos proyectos, se contaré con el convenio de cesién de competencias para la
ejecucion de los mismos.

| - Que, la resolucién CRRPE-024-2016 de la sesi6n del V Comité celebrada el 15 de diciembre
2016, resolvio priorizar los sectores de vivienda, salud, vialidad, educacié6n; y, agua potable y
saneamiento.

- Que, €l Gerente General de Ecuador Estratégico EP, present6 el resumen de usos y
asignaciones realizadas por la Secretaria Técnica con los recursos recaudados a través de la
Ley Orgénica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstruccion y
Reactivacion de las Zonas Afectadas por el Terremoto de 16 de abril de 2016,

Resuelve:

- Ratificar las acciones realizadas por la Secretaria Técnica del Comité de
Reconstruccion con los recursos de la Ley Organica de Solidaridad y de
Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucciéon y Reactivacién de las Zonas
Afectadas por el Terremoto de 16 de abril de 2016, descritas en el Anexo 2.

PUNTO SIETE.- El Secretario Técnico del Comité de Reconstruccién, informa al Comité de
Reconstruccién que el Plan de Reconstruccién y Reactivacion Productiva recopila un trabajo de
varios meses con los Ministerios sectoriales, asi como con los Gobiernos Auténomos
Descentralizados (GAD’s) a través de la Secretaria Nacional de Planificacién y Desarrollo,
Zmismo est4 concluido y se entregé formalmente a todos los miembros del Comité junto a la
convocatoria.

EL COMITE DE RECONSTRUCCION Y REACTIVACION PRODUCTIVA Y DEL
EMPLEO EN LAS ZONAS AFECTADAS POR EL TERROMOTO DEL 16 DE ABRIL
DE 2016

Considerando:

- Que, el Art.3 del Decreto Ejecutivo No. 1004 del 26 de abril 2016, establece en los numerales
2 y 3, que el Comité de Reconstruccién y Reactivacién Productiva coordinara con todos los
actores del sector piblico y privado, nacional e internacional, para la estructuracién de planes,




RECONSTRUYO

ECUADR LISTO

Y SOLIDARIO

programas y proyectos para la reconstruccion y reactivacién productiva de las zonas afectadas
por el terremoto del 16 de abril 2016.

- Que, mediante oficio No. VPR-STCRRP-2017-0725-O del 19 de mayo 2017 se remitié
formalmente el Plan de Reconstruccién y Reactivacién Productiva a todos los miembros del
Comité,

Resuelve:

- Aprobar el Plan de Reconstruccién y Reactivacién Productiva presentando por el
Secretario Técnico, descrito en el Anexo 3.

PUNTO OCHO.- No se establecieron temas a tratar en asuntos varios.

Una vez agotado el Orden del Dia o Ha ue tratar, siendo las 18h30 el
ingeniero Jorge Glas Espinel, Pre ; erminada la sesion.

VICEPRESIPENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

SECRETARIO TECNICO



